
      REPUBLICA DEL ECUADOR —"7T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS e 

RESOLUCION No.91-1-5-5-ca0008061 

Econa Eufemia Unvidia Saltos 
SUBIMNTEMDEMTE DEC INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el. Superintendente de 

Compañias, según Resolución —Ho. Pi-1-5-3"00% del 20 de junio de 1991, 

publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de, 1991. 
' 

| | CONSIDERANDO | ; 

y QUE, —amediante memorando Moa. SC-CC-P1-148 del 8 de duliío de 1991 de la 
Dirección del  Oentro de Cómputo de esta Entidad, se establece que el 

: administrador de FROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS FROCEDITEN CALIDA. ¡ expediente 

o Nas. 0279004 na ha remitido oportunamente copias «uitorizadas del balance 

Y general anual y del estado de pérdidas Y ganancias las memorias e inforaek,. 
¿de los adoiniatradores y de los organisoos de físcalizacióna la nónina de 

lor. administradores, — representantes legales y socios y accionistas; 
informes de  aviditoría externa, en el caso que procedaz y más documentos 

exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al edercicio econóaico. 

de 19703 % 1 

, : A 
QUE, (el artículo 2% de la Ley de Compañias faculta al Superintendente 

imponer multas al adainistrador de la compañia que, no hubiere cuaplido con 
las obligaciones señaladas en el considerando anterior y 

3 * , 
QUE, por Resotución Na. Pl+1i-B-3-007, del 20 de idbio che 1971, publicada en 

el Registro Oficial No. .732 del 23 de dulio de 191, *e regula el valor de. 
la sanción econótnaica « aplicar. : ? 

o» 

RKESUELVES 

ARTICULO FRIMERO. + IMPONER, a título personal, al señocla) SALAZAR LEDESMA 

MALVRICIO (CF) administrador de FROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS FEROCEDITEN  C.LTDA. 
0 la multa de XX*X*x2,.000.00 SUCRES,. por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías los documentos previstos en la Ley de 

Compañíat, multa que podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NATIFICAR, al sgRorda) SALAZAR LEDESMA MAURICIO (FF) en 

faces legal en el donicilio del sancionado o en su lugar habitual de 
trabiio, mediante copia original de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO,“ ECECUTORILADA esta resolucion, se emitirá el título de 

crédita respectivo y $e procederá a su recaudación, en el término de la 

Ley. 

      
   COPUMIQUESE.“ DADA y  firge 

Guayaquil a 02 DIC. 

a en dle Superintendencia de          

   

Compañías, en 

     
Econ. Euvufénia Dita Saltos 

SUEINTENDEMTE. DE INSPECCIÓN CONTROL 

Cidade» GUAYAQUIL. Calles Co. ALBAN RORTA LOCAL 19H H0-000080N Tfns 

GOL : 
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 CUPCIATENDENCIA DE COMPARTAS 

  

   Para constancia, 

Notificador. 

POR LA COMPAÑIA 

FIRMA Y SELLO 

 


